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2737 (XXV). Modificaciones del Reglamento del 
Personal de las Naciones Unidas 

Secretario General durante el ejerc1c10 terminado el 
31 de agosto de 1970, que se exponen en su informe34 . 

La Asamblea General 

Toma nota de las modificaciones del Reglamento 
del Personal de las Naciones Unidas efectuadas por el 

1933a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1970. 

:H /bid., documento A/C.5/1330. 

27:rn (XXV). Presupuesto ¡,ara el ejercicio cconómi(·o de 1971 

A 

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL E.JERCICIO ECONÓMICO DE 1971 

La Asamblea General 

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1971: 
l. Se consigne la suma de 192.149.300 dólares de los Estados Unidos para los siguientes fines: 

Sección 

TÍTULO l. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos, comisio
nes y comités; reuniones y conferencias especiales 

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de comisiones, comités 
y otros órganos subsidiarios 

2. Reuniones y conferencias especiales 

TOTAL DEL TÍTULO I 

TÍTULO 11. Gastos de personal y partidas conexas 

3. Sueldos y salarios 
4. Gastos comunes de personal 
5. Gastos de viaje del personal 
6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 5 del anexo I del Estatuto del Personal; 

atenciones sociales 

TÍTULO 111. Locales, equipo, suministros y servicios 

7. Edificios y mejora de locales 
8. Equipo permanente 
9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales 

Gastos generales .. 10. 
11. Trabajos de imprenta 

TÍTULO IV. Gastos especiales 

12. Gastos especiales 

TOTAL DEL TÍTULO 11 

TOTAL DEL TÍTULO III 

TOTAL DEL TÍTULO IV 

TÍTULO V. Programas técnicos 

13. Desarrollo económico, desarrollo social y administración pública; servicios de 
asesoramiento en materia de derechos humanos; fiscalización de estupe
facientes 

14. Desarrollo industrial 

TOTAL DEL TÍTULO V 

TÍTULO VI. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

( En dólares de los EE. UU.) 

1.387.100 
3.317.800 

86.158.700 
19.585.300 
2.598.300 

159.000 

9.040.900 
962.700 

6.318.000 
5.349.900 
3.112.300 

10.647.500 

5.408.000 
1.500.000 

4.704.900 

108.501.300 

24.783.800 

10.647.500 

6.908.000 

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 10.072.300 

TOTAL DEL TÍTULO VI 10.072.300 


